
I

rmpe
CONSEJO

ESTATAT

ELECTORAL
h¡rh,btlor*Ë
ôProcllÚElocbr*t
yhrf*dfigtdúË

ACU E RDO r M P E PAC/ CEE I OsO | 2023

ACUERDO tMpEpAC /CEE/050/2023, QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUTIVA

At CONSEJO ESTATAL ELECTORAT DEL ¡NSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS

ELECTORALES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIóN

EJECUTIVA PERMANENTE DE ASUNTOS JURíDICOS, MEDIANTE EL CUAL SE

REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL IMPEPAC.

ANTECEDENTES

l. Con fecho diez de febrero del oño dos mil cotorce, se publicó en el Diorio

Oficiol de lo Federoción, el Decreto por el que se reformon, odicionon y

derogon diversos disposiciones de lo Constitución Político de los Estodos

Unidos Mexiconos, en específico en moterio político-electorol, destocondo

lo creoción del lnstituto Nocionol Electorol y de los orgonismos pÚblicos

locoles.

2. El veintitrés de moyo del oño dos mil cotorce, fue publicodo en el Diorio

Oficiol de lo Federoción el Decreto por el que se expide lo Ley Generol de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles, lo Ley Generol de Portidos

Políticos, osí como se reformon y odicionon diversos disposiciones de lo Ley

Generol del Sistemo de Medios de lmpugnoción en Moterio Electorol, de lo

Ley Orgónico del Poder Judiciol de lo Federoción y de lo Ley Federol de

Responsobilidodes Administrotivos de los Servidores Públicos, previéndose lo

obligoción de los orgonismos públicos locoles de otender los disposiciones

contenidos en los dispositivos legoles que le obligon, en concreto por lo que

hoce o los primeros de los leyes mencionodos.

3. El dío veintisiete de junio del oño dos mil cotorce, se publicó en el Periódico

Oficiol "Tierro y Libertod", órgono de difusión del Gobierno del Estodo de

Morelos, el Decreto número Mil Cuotrocientos Novenlo y Ocho, por el que

se reformon, derogon y odicionon diversos disposiciones de lo Constitución

Polílico del Estodo Libre y Soberono de Morelos, desiocondo lo previsión de

lo función estotol de orgonizoción de los elecciones o corgo del orgo

público electorol de Morelos; en ese sentido se odvierte lo tronsición

otroro lnstituto Estotol Electorol o lo odecuoción en los términos de lo reformo
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político-electorol llevodo o cobo o nivel nocionol, es decir, contemplondo

el surgimiento de un orgonismo público locol.

4. En fecho treinto de junio del oño dos mil cotorce, fue publicodo en el

Periódico oficiol "Terro y Libertod", el Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos; por el cuol se obrogó

el Código Electorol poro el Estodo Libre y Soberono de Morelos, hosto

entonces legisloción oplicoble en lo moterio o nivel estotol, dispositivo legol

en el cuol se estoblece formolmente lo denominoción, integroción y

funcionomiento del octuol lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodo no.

5. El dío trece del mes de ogosto del oño dos míl cotorce, fue oprobodo el

Reglomento lnterior del lnstiiuto Morelense de Procesos Electoroles y

Poriicipoción Ciudodono, y publicodo en el Periódico Oficiol "Tierro y

Liberiod" NÚmero 5224, de fecho ocho de octubre del oño dos mil coiorce.

6. DESIGNACIóN DE CONSEJEROS ELECTORALES. Et doce de septiembre de
dos mil diecisiete, el Consejo Generol del lnstituto Nocionol Electorol, emitió

el ocuerdo INE/CG431/2017, medionte el cuol oprobó lo designoción de los

Consejeros y Consejeros Electoroles del órgono Superior de Dirección de los

Orgonismos PÚblicos Locoles de los Entidodes Federotivos de Bojo Colifornio

sur, compeche, ciudod de México, Estodo de México, Guonojuoto,

Guerrero, Jolisco, Michoocón, Morelos, Nuevo León, ooxoco, euerétoro,
son Luis Potosí, Sonoro, Tobosco, Tloxcolo, Yucotón y Zocotecos; osí como,
los periodos de duroción respectivos, siendo poro el coso del Estodo de
Morelos, los siguientes:
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7. PROTESTA DE CONSEJEROS ETECTORALES. El primero de octubre del oño dos

mil diecisiele, en sesión solemne del Consejo Esiotol Electorol del lnstituto

Morelense de Procesos Elecloroles y Porticipoción Ciudodono, lo Consejero

y los Consejeros Electoroles designodos poro integror este Órgono Comiciol

en el Estodo de Morelos, rindieron lo correspondiente protesto de ley; en

cumplimiento ol resolutivo iercero del ocuerdo INE/CG431/2017, oprobodo

por el Consejo Generol del lnsiituto Nocionol Electorol, de fecho doce de

septiembre del dos mil diecisiete.

8. Con fecho veintisiete de mozo de dos mil diecinueve, en sesión

extroordinorio de lo Comisión Ejecutivo Permonente de Administroción y

Finonciomiento, se oprobó el ANTEPROYECTO DE ACUERDO que presentó lo

Secretorío Ejecutivo o lo Comisión Ejecuiivo Permonente de Administroción

y Finonciomiento del Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, por el que reformo y

odiciono el Copítulo Sexto, que se denominorÓ "SECCIóN SEGUNDA

DERECHOS Y SEPARACIóN DE LOS SERVIDORES PÚ¡UCOS DEL INST¡TUTO

MORELENSE" y los orlículos 50 bis y 50 ter ol Reglomenfo lnterior del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,y se insiruyó

o lo Secretorío Ejecuiivo lo sometiero o consideroción del Pleno del Consejo

Estotol Electorol, poro el efecto de su onólisis, discusión y en su coso

oproboción correspondiente.

9. ACUERDO tNE/CG293/2020 DESTGNACTóN DE CONSEJEROS ELECTORALES.

EI treinto de septiembre del dos mil veinte, el Consejo Genercl del lnstituto

Nocionol Electorol, emitió el ocuerdo, medionte el cuol oprobó lo

designoción del Consejero Presidente del Orgonismo Público Locol de Bojo

Colifornio y de los Consejeros o Consejeros Electoroles de los Orgonismos

Públicos Locoles de Bojo Colifornio Sur, Compeche, Ciudod de México,

Colimo, Estodo de México, Guonojuoto, Guerrero, Jolisco, Michoo

Morelos, Nuevo León, Ooxoco, Querétoro, Son Luis potosí, Sonoro, Tcb

Yucotón y Zocotecos; osí como, los periodos de duroción respecfivos, siendo

poro el coso del Estodo de Morelos, los siguientes: - --''" ''
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10. PROTESTA DE LEY DE CONSEJEROS ELECTORATES. El primero de octubre del

oño dos mil veinte, en sesión solemne del Consejo Estotol Electorol del

lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, lo
Consejero y el Consejero designodos poro integror este Órgono Comiciol en

el Estodo de Morelos, rindieron lo correspondiente protesto de ley; en

cumplímiento ol resoluiivo tercero del ocuerdo INE/CG2g3/2020, oprobodo
por el Consejo Generol del lnstiiuto Nocionol Electorol, de fecho treinto de
septiembre del oño ontes referido.

'll. ACUERDO INE/CG374/2021. Con fecho dieciséis de obril del oño dos mil

veintiuno, en sesión extroordinorio del Consejo Generoldel lnstituto Nocionol

Electorol, se emitió el ocuerdo INE/CG374/2021, por el que se oproboron los

propuestos de designoción de los presidencios de los Orgonismos Públicos

Locoles de Chihuohuo y del Estodo de México; de lo Consejero o Consejero

Presidente y Consejero o Consejero Electorol del Orgonismo Público Locol

de Morelos; de lo Consejero Electorol del Orgonismo Público Locol de
Coohuilo, de lo Consejero o Consejero Electorol del Orgonismos Público

Locol de Colimo y de lo Consejero Electorol del Orgonismo Público Locol de
Verocruz.

De lo onterior es menester precisor que, en el punio de ocuerdo SEGUNDO

numerol 1.4, del referido ocuerdo, se oprobó lo designoción de lo Consejero

Presidento y lo Consejero Electorol, de este Órgono Comiciol, estobleciendo
iguiente:

t...1

SEGUNDO. Se opruebon los designociones pqro ocupor los
P ncios de los OPL de Chihuohuo; lo presidenciq y lo

Eleclorol del OPI de Morelos; los Consejeríos Electoroles

euE pRESENIA u s¡cner¡níe EJEGUIVA AT CONSEJO ESTATAT EIECTORAI, DET INSIITU¡O MOREI.ENSE DE PROCESOS
EJEcuTtvA IERMANENTE DE AsuNfos ¡unfotcos, MEDTANÌE Et cult sE

Página 4 de 27

Y CIUDADANA euE Ei ANA o¡ t¡ comtstóH

7 oños

7 oños

Consejero Eleclorol
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Pedro Gregorio Alvorodo Romos
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de los OPL de Coohuilo, Colimo y Verocruz, de conformidod con
lo verificoción del cumplimiento de los eiopos correspondienies ol
proceso de selección y designoción, osí como, del onólisis de lo
idoneidqd de lo persono ospironte propuesto, osentodo en los

Dictómenes correspondientes que formon porle integrol del
presente Acuerdo, conforme o lo siguienie:

1.4. Morelos (Se odjunto el Dictomen con el que se verifico el

cumplimiento de los efopos correspondientes ol procedimiento de
selección y designoción y se onolizo lo idoneidod de los personos

ospirontes propuestos, como Anexo 5).

12. TOMA DE PROTESTA. Con fechq diecisiete de obril del oño dos mil

veintiuno, en sesión extrcordinorio urgente del Consejo Estotol Electorol, se

tuvo o bien reolizor lo tomo de prolesto de lo Moeslro Mireyo Golly Jordó,

como Consejerc Presidento del lnstituio Morelense de Procesos Electorcles y

Pcrticipoción Ciudodono, en cumplimiento ol ocuerdo INE/CG37412021, osí

Como lo tomo de protesto de lo Mqestro Moyle Cqsolez Compos, Como

Consejero Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, en cumplimiento ol ocuerdo INE/CG37412021,

oprobodo por el Consejo Generol del lnstituto Nocionol Electorol.

13. APROBACIóN DEL ACUERDO IMPEPAC /CEE/'t46/2022. En sesión

extroordinorio urgente del Consejo Estotol Electorol, celebrodo el primero de

julio del oño dos mil veintidÓs, fue oprobodo el ocuerdo

IMPEPAC /CEE/146/2022, o trovés del cuol el Consejo Esiqtol Electorol,

designó como Secretorio Ejec utivo del lnstituto Morelense de Proces

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, ol M. en D. Víclor Antonio Mqru

Alquisiro.

-,.
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Consejero Presidente

Consejero Electorol

Mireyo Golly Jordó

MoyTe Cosolez Compos
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14. RESOLUC¡óru |NE/CGó04/2022. En fecho veintidós de ogosto de dos mit

veintidós, el Consejo Generol del lnstituto Nocionol Electorol, oprobó el

ocuerdo INE/CGóO4/2022, medionte el cuol resolvió el expediente

uTlscG/PRcE/PsM /JL/MoR/9/2019, determinondo lo remoción de los

ciudodonos lsobel Guqdorrqmq Bustomonte, José Enrique Pérez Rodríguez y

Alfredo Jovier Arios Cosos, del corgo de Consejero Electorol y Consejeros

Electoroles del lnstituto Morelense de Procesos Elecioroles y Porticipoción

Ciudodono.

15. PUBHCAC|óN EN ESTRADOS DE LA RESOIUC|óN |NE/CGó04/2022. Como

es un hecho pÚblico y notorio, en fecho veinticinco de ogosto de dos mil

veintidós, se publicó en los estrodos ubicodos en los instolociones de lo Junto

Locol Ejecutivo en Morelos del lnstituto Nocionol Electorol, el ocuerdo
INE/CGó04/2022, de fecho veintidós de ogosto de dos mil veintidós,

medionte el cuol el Consejo Generol del lnstituto Nocionol Electorol, resolvió

el expediente UT/SCG/PRCE/PSM/JLIMOR/9 /2019, determinondo lo

remoción de los ciudodonos lsobel Guodorromo Bustqmonle, José Enrique

Pérez Rodríguez y Alfredo Jqvier Arios Cosqs, del corgo de Consejero

Electorol Y Consejeros Electoroles del lnstituto Morelense de procesos

Electoroles y Porlicipoción Ciudodono, respectivomente.

16. JUICIOS CIUDADANOS. lnconformes con lo resolución emitido por el

Consejo Generql del lnstituto Nocionol Electorol, por el cuol determinó lo

remoción de los ciudodonos José Enrique Pérez Rodr'rguez, lsobel

Guodqrromo Bustqmonfe y Alfredo Jovier Arios cosqs, del corgo de
Consejero Electorol y Consejeros Elecloroles del lnstituto Morelense de
Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, promovieron onte lo Solo

Superior, los Juicios poro lo Protección de los Derechos Político Electoroles

ttrcl .Ciudodono, rodicondo dicho instoncio jurisdiccionol, los expedientes

SUP-JDC-'1033/2023, SUP-JDC-1040/2022 y SUP/JDC-1041 /2022, bojo to

Ponencio del Mogistrodo José Luis Vorgos Voldez, poro los efectos previstos

de Medios de lmpugnoción en Moterio

AI. CONSEJO ES¡AIAI EIECÍORAI DEt INSIITUIO MOREI.ENSE DÊ PROCESOS
EJEcunvA ¡ERMANENTE DE AsuNIos ¡uníotcos, MEDTANTE Et cuAt sE

REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DET REGIAMENTO ¡NTERIOR DEI IMPEPAC.
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17. SENTENCTA EXPEDTENTES SUp-JDC-1033/2023, SUP-JDC-1040/2022 Y

SUP/JDC-104',/2022. Con fecho dieciocho de enero del dos mil veintitrés, lo

Solo Superior del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federociór"ì, en

sesión público dició sentencio en el expediente SUP-JD C:lOg3/2023 y

ocumulodos, determinondo lo revococión del ocuerdo INE/CG604/2022,

oprobodo por el Consejo Generol del lnstituto Nocionol Electorol, el

veintidós de ogosto del dos mil veintidós, que ordenó lo remoción de los

titulores de tres Consejeríos Electoroles del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudcdono.

En ese sentido, derivodo de lo sentencio referido en el pÓrrofo que

ontecede, se ordenó lo restiiución o lo y los octores en el ejercicio de sus

corgos como Consejeros Electoroles del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Poriicipoción Ciudodono.

18. NOTIFICACIóN DE LA SENTENCIA, EXPED¡ENTES SUP.JDC-''033/2023, SUP.

JDC-I040/2022 Y SUP/JDC-]041 /2022. Que el veinte de enero del dos mil

vientres, o trovés del Sistemo de Notificociones Electrónicos del Tribunol

Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, se notificó ol lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono ,lo sentencio

de fecho dieciocho de enero del presente oño, dictodo en el expedienle

S U P-J D C- 1 033 / 2023 y o c u m u I o d os S U P-J DC- 1 0 40 / 2022 Y S U P/J D C- I 04 I / 2022.

19. ACUERDO IMPEP AC/CEE/020/2023. En fecho veintisiete de enero del oño

dos mil veintitrés, el Pleno del Consejo Estotol Electorol oprobó el ACUERDO

QUE PRESENTA LA SECRETARíA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL

DEL IMPEPAC, A TRAVÉS DEL CUAL SE SOMETE A CONSIDERACIÓN LA

CONFORMACTóN, tNTEGRACtóN Y VIcENCIA DE LAS COMISIONES

EJECUTIVAS PERMANENTES Y TEMPO RALES DE ESTE ÓNCNNO ELECTORA

LOCAL; EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO POR EL ARTíCULO 83, DEL CODIG D

INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES PARA EL ESTADO DE

MORELOS, EN ATENCIÓN A LA SENTENCIA DICTADA POR LA SALA SIJPERIOR

AcuERDolMpEpAc/cEE/oso/2023,eu1¡RE5ENIArasrcn¡¡¡nílEJEcuTtvAArcoNsEJoEsrArAt EtEcroRAtDEIlNsTlTuToMoREIENSEDEPRocEsos
iliéióiÁLil i ieirrcpÃcióñ ctuDADANA euE EMANA or n conrsrór.¡ EJEcUT¡vA pERMANENTE DE AsuNTos tuníotcos, MED¡ANTE Et cuAt sE

REÍORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DEt REGTAMENTO INTERIOR DEI IMPEPAC.
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DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION EN AUTOS

DEL EXPEDIENTE SUP-JDC- 1033/2023 Y ACUMULADOS SUP-JDC- 1040/2022 Y

JDC-104112022.

En dicho sentido, los Comisiones quedoron conformodos de lo siguiente monero:

o Comisiones Ejecutivos Permonentes

rMpEpAc/cEE/050 /2023, eul pRESENIA u s¡cn¡reníl EJEcuTtvA PROCESOS

EL cuAt sE

MorlínezElizobeih
Gutiénez

José Enrique Pérez
Rodríguez

José Enrique Pêrez
Rodríguez

Moyte Cosolez Compos

lsobel Guodonomo
Bustomonte

lsobel Guodorromo
Bustomonte

lsobel Guodorromo
Buslomonte

lsobel Guodonomo
Bustomonte

José Enrique Pérez

Rodrþuez

Alfredo Jovier Arios
Cosqs

INTEGRANTE

Moyte Cosolez Compos

MortínezElizobeth
Gutiénez

Pedro Gregorio
Alvorqdo Romos

Pedro Gregorio
Alvorodo Romos

Alfredo Jovier Arios
Cosos

MortínezElizobeth
Gutiénez

Moyie Cosolez Compos

Alfredo Jovier Arios
Cosos

Pedro Gregorio
Alvorodo Romos

Moyte Cosolez Compos

J PRESIDENTE

Alfredo Jqvier Arios

Cosos

Alfredo Jovier Arios
Cosos

lsobel Guodoromo
Busiomonte

MortínezElizobelh
Gutiérrez

PérezJosé Errique
Rodríguez

Pedro Gregorio
Alvorodo Romos

MorlínezElizobeth
GvIiêrrez

José Enrique Pérez
Rodríguez

Isobel Guodonomq
Bustomonte

lsobel Guodoromo
Bustomorte

coMrsrÖN

Asunlos Jurídicos

YOrgonizoción
Portidos Polílicos

Copocitoción
Eleclorol y Educoción
Cívico

vAdministroción
Finonciomienlo

De Porlicipoción
Ciudodono

De Seguimienlo ql

Servicio Profesionol
Eleclorol Nocionol

De Quejos

De Tronsporencio

De lmogen y Medios de
Comunicoción

-De Forlolecimienlo de lq
lguoldod de Género y

' No Discriminoción en lo
Porlicipo ción Po lític o

RETORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DEt REGTAMENIO INTERIOR DET IMPEPAC.
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Comisiones Ejecutivos Temporoles

20. APROBACIóN DE LA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE ASUNTOS

JURíDICOS. En fecho seis de mozo de dos mil veintitrés, lo Comisión Ejecuiivo

Permonente de Asunlos Jurídicos, oprobó el ocuerdo relotivo o lo "REFO RMA

EL ARTíCULO 50 B,S EN sU PRIMER PÁRRAF o, Así coMo EN sU TRAccIoN ,, y

EL ARTíCULO 51, AMBOS DEL REGLAMENTO INTER'OR DEL INST'TUTO

MOREI.ENSE DE PROCESOS E¿ECTORAIES Y PARTICIPACIóN CIIJDADAN.A'" EI

cuol ordenó que se turnoro ol pleno del Consejo Estoiol Electorol, poro su

onólisis, discusión y en su coso oproboción correspondiente.

CONSIDERANDOS

l. COMPETENCIA. De conformidod con lo estoblecido en los ortículos 41,

frocción V, Aportodos B y C, y el ortículo 1 I ó, pórrofo segundo, frocción lV,

incisos o),b) y c), de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexìconos;

23, pórrofo primero de lo Constiiución Político del Estodo Libre y Soberono

de Morelos; osí como, el numerol ó3 del Código de lnstituciones y

Procedimienios Electoroles poro el Estodo de Morelos; el lnstituto Nocionol

Electorol y el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono; en el ómbito nocionol y locol respectivomente, tendró SU

corgo lo orgonizoción de los elecciones y de porticipoción ciuQodcno, boj

lo premiso de que en el ejercicio de lo función electorol serón prlncipios

rectores el de constitucionolidod, certezo, legolidod, independencio,
AcuERDo tMPEPAc/cEEloso /2023, eu: pRESENTA Ll s¡cn¡re¡í¡ EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATAI EtEcloRAL DEt tNsnfuto MoREtENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v ¡lnÍcl¡aclót¡ cIUDADANA euE EMANA o¡ n com¡slót¡ EJEcuTlvA pERMANENTE DE AsuNtos .¡uníorcos, MEDIANTE Er cuAr sE
REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DEI. REG¡.AMENIO INIERIOR DEI. IMPEPAC.
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imporciolidod, equidod, objetividod, definitividod, profesionolismo, móximo

publicidod, y destocondo el de poridod de género.

Teniendo como fines el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, contribuir ol desorrollo de lo vido democrótico y

coodyuvor en lo promoción y difusión de lo culturo político, consolidor el

régimen de portidos políticos, gorontizar o los ciudodonos el ejercicio de los

derechos político-electoroles y vigilor el cumplimiento de sus obligociones,

oseguror lo celebroción periódico y pocífico de los elecciones poro renovor

o los iniegrontes de los Poderes Legislotivo y Ejecutivo y de los oyuniomientos

del Estodo y, en su coso, los procesos de porticipoción ciudodono, y

promover lo porticipoción ciudodono en lo emisión del sufrogio y velor por

lo outeniicidod y efectividod del mismo.

De ocuerdo con el numerol 23, frocción V, pórrofo primero, de lo

Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos, estoblece que

lo orgonizoción de los elecciones, es uno función estotol que se reolizo o

frovés del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, en los términos que estoblece lo Constitución Político de los

Estodos Unidos Mexiconos.

Por tonto, el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, ejerceró los funciones en los siguientes moterios:

l. Derechos y el occeso o los prerrogotivos de los condidotos y Portidos

Políticos;

2. Educoción cívico;

3. Preporoción de lo jornodo electorol;

4. lmpresión de documentos y lo producción de moterioles elecloroles;

5. Escrutinios y cómpuios en los términos que señole lo Ley;

ó. Decloroción de volidez y el otorgomiento de constoncios en los

elecciones locoles;

7 puto de lo elección del Titulor del Poder Ejecutivo;

AcuERDo rmpEpAc/cEE/oso /2023, euÊ pRESENTA r-e s¡cnrrrníl EJEcuTrvA Ar coNsEJo ESTATAI EtEcIoRAr DEt tNs¡TuTo MoREtENsE DE pnocEsos
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B. Resultodos preliminores; encuestos o sondeos de opinión;

observoción electorol, y conteos rÓpidos, conforme o los lineomienfos

estoblecidos;

9. Orgonizocion, desonollo, cómputo y decloroción de resultodos en los

meconismos de porticipoción ciudodono que preveo lo legisloción

locol;
.l0. 

Todos los no reservodos ol lnstituto Nocionol Electorol; y

I l. Los que determine lo normotividod correspondiente.

ll. El ortículo lo del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles del

Estodo de Morelos, determino que los cosos no previstos en el presente

Código comiciol locol serón oiendidos conforme o lo dispuesto en lo

normotivo, de ocuerdo o los procesos y condiciones, cuondo estos resulien

compotibles, medionte determinoción que emito el Consejo Estotol.

lll. Por su porte, el ortículo ó3 del Código de lnstiluciones y Procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos, estoblece que el lnstituto Morelense

de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, es un orgonismo pÚblico

locol electorol, consiitucionolmente outónomo, que cuento con

personolidod jurídico y potrimonio propio, en cuyo iniegroción concurren los

ciudodonos y los portidos políiicos; que gozo de oulonomío en su

funcionomiento, independencio en sus decisiones, seró lo ouioridod en

moterio electorol y de porticipoción ciudodono, profesionol en su

desempeño, outónomo en su funcionomienio e independiente en sus

decisiones, tendró o su corgo lo preporoción, desorrollo y conclusión de los

procesos electoroles locoles ordinorios y extroordinorios, osí como los de

porticipoción ciudodono.

lV. El ordinol ó5 señolo que son fines del lnstituto Morelense, los siguient

L Contribuir ol desorrollo de lo vido democrÓtico Y coodyuvor en lo
promoción y difusión de lo culturo político;

ll. Consolidor el régimen de portidos políticos; .r ¡ .---i

AcuERDo tgpEpAc/cEE/oso /2023, oúE IRESENTA Ll src¡¡tlníl EJEcuTtvA At coNsEJo EsrArAt Et EctoRAt DEt lNsrlruro MORELENSE DE PRocEsos
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lll. Gorontizor o los ciudodonos el ejercicio de los derechos político

electoroles y vigilor el cumplimiento de sus obligociones;

lV. Aseguror lo celebroción periódico y pocífico de los elecciones poro

renovor o los integrontes de los Poderes Legislotivo y Ejecutivo y de los

oyuniomientos del Eslodo y, en su coso, los procesos de porticipoción

ciudodono; y

V. Promover lo porticipoción ciudodono en lo emisión del sufrogio y velor
por lo outenticidod y efectividod del mismo.

V. El ortículo óó, frocciones l, ll y V del Código Comiciol Locol, estoblece que

corresponde ol lnstituto Morelense los funciones de oplicor los disposiciones

generoles, reglos, lineomientos, criterios y formotos que, en ejercicio de los

focultodes le confiere lo Consfitucíón Federol, lo normotivo y los que

estoblezco el lnstituto Nocíonol Electorol, gorontizor los derechos y el occeso

o los prerrogotivos de los portidos políficos y condidotos, osí como orientor o

los ciudodonos en lo Entidod poro el ejercicio de sus derechos y
cumplimiento de sus obligociones políTico-electoroles.

Vl. De iguol formo, el numerol 69 del código electorol locol, estipulo que el

lnstituto Morelense ejerceró sus funciones en todo lo Entidod y se integro con
los siguientes órgonos electoroles:

o). El Consejo Estotol Eleciorol;
b). Los Comisiones Ejecutivos Permonentes y Temporoles;
c). Los Consejos Distritoles Electoroles;
d). Los Consejos Municipoles Electoroles;
e). Los Mesos Directivos de Cosillo, y
f). Los demós orgonismos que lo normotivo y este código señolen

. Vll. Por otro porte, los ortículos I I ó, segundo pórrofo, frocción lV, inciso c) de
lo Constitución Políiico de los Estodos Unidos Mexiconos; 98, numerol 1 y gg,

mero I I de lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos Electoroles; y

7l del Código de lnsiituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo

de Morelos; estoblecen que el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Portic oción ciudodono, gozoró de outonomío en su funcionomiento e

endencio en sus decisiones y contoró con un órgono de dirección
AcuERDo IMPE?ACICEE/050/2023. QUE PRESENTA tr s¡cn¡rtníe EJEculvA Ar coNsEJo EsÌAfAl ElEctoRAl DEt ¡Nsr¡TUTo MoRELENsE DE pRocEsos
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superior y deliberoción denominodo Consejo Estotol Electorol, integrodo por

un Consejero Presidente y seis Consejeros Electoroles, con derecho o voz Y

voto; por un Secretorio Ejecutivo y un representonte por codo portido

político con registro o coolición que concurrirón o los sesiones sólo con

derecho o voz, siendo responsoble de vigilor el cumplimento de los

disposiciones constitucionoles y legoles en moterio electorol.

Vlll. Asimismo, el ortículo 78, frocción l,ll, lll, y XLIV, del Código de lnstituciones

y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, prevé como

otribuciones del Consejo Estotol Electorol, llevor o cobo lo preporoción,

desorrollo y vigiloncio de los procesos electoroles y los de porticipoción

ciudcdono, previstos en lo Consiitución, cuidondo el odecuodo

funcionomienio de los orgonismos electoroles.

A su vez, llevor o cobo lo preporoción, desorrollo y vigiloncio de los procesos

elecioroles y los de porticipoción ciudodono, previsios en lo Constitución,

cuidqndo el odecuodo funcionomiento de los orgonismos electoroles; osí

como, expedir los reglomentos Y lineomientos necesorios pCIro el

cumplimiento de sus otribuciones.

Poro lo cuol deberó dictor todos los resoluciones que seon necesorios poro

hocer efectivos los disposiciones normotivos en el Ómbito de su

competencio.

lX. Por otro porte, el ortículo I de lo Constitución Político de los Estodos

Unidos Mexiconos señolo que en los Eslodos Unidos Mexiconos todqs lqs

personqs gozorón de los derechos humqnos reconocidos en esto

Conslitución y en los lrolodos internocionqles de los que el Estqdo Mexicono

seo porte, osí como de los gorontíos poro su prolección, CUyo ejerci

podró restringirse ni suspenderse, solvo en los cosos y bojo los condicion

que esto Constiiución estoblece. \

AcuERDo tMpEpAc/cEE/oso/2023. euE pREsENTA re s¡cn¡¡tní¡ EJEculvA Ar coNSEJo EsrArAt El-EcloRAt DEL lNsTlTUTo MoREtENSÊ DE PRocEsos
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los normos relotivos o los derechos humonos se inlerpretorón de
conformidod con eslo Constilución y con los trotodos inlernocionoles de lo
moleriq fovoreciendo en lodo tiempo q ios personqs lo protección mós

omplio.

Todos los outoridodes, en el ómbito de sus competencios, lienen lo
obligoción de promover, respelor, proleger y gorontizor los derechos

humonos de conformidod con los principios de universolidod,
inlerdependencio, indivisibilidod y progresividod. En consecuencio, el

Estodo deberÓ prevenir, ínvestigor, soncionor y reporor los violociones o los

derechos humonos, en los términos que esioblezco lo ley.

X. De lo mismo formo, el ortículo 35 de lo Constitución Federol señolo que

son derechos del ciudodono, entre otros, poder ser nombrodo poro

cuolquier empleo o comisión del servicio público, teniendo los colidodes
que estoblezco lo ley

Xl. Ahoro bíen, México desde 1998, rotificó lo competencio de lo Corte
interomericono de Derechos Humonos; con ello, nuestro poís tiene lo
obligoción jurídico internocionol de odoptor lo jurisprudencio internocionol,
osí como disposiciones emitidos por ese Tribunol. Es osí que los ortículos l;
23.1, inciso c) y ó3.,l de lo Convención Americono de Derechos Humonos

estoblece que:

Arlículo l. Obligoción de Respetor los Derechos

l. Los Estodos Portes en esto convención se comprometen o
respetor los derechos y libertodes reconocidos en ello y o
gorontizorsu libre y pleno ejercicio o todo persono que esté sujeto

o su jurisdicción, sin discriminoción olguno por motivos de rozo,

color, sexo, idiomo, religión, opiniones políticos o de cuolquier
otro í le, origen nocionol o sociol, posición económico,

iento o cuolquier otro condición sociol

AcuÊRDo rMpEpAc/cEE/0s0/2023, eur pRESENtA l.a s¡cn¡rlnÍa EJEcuTtvA
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DE 1995

. CASO ROSENDO RADILLA PACHECHO VS ESTADOS UNIDOS

MEXICANOS. SËNTENCIA DE 23 DE NOVIEMBRE DE 2009.

a CASO MASACRE DE MAPIRIPAN VS COLOMBIA. SENTENCIA DE I

SEPTIEMBRE DE 2005.

V¡¡. Los ortículos 1:21.2,23.1 y 23.3;25.1 y 30 de lo Decloroción Uniúersol de
-J
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2. Poro los efectos de esto Convención, persono es todo ser

humono.

Artículo 23.1.Todos los ciudodonos deben gozor de los siguientes

derechos y oportunidodes:

t...1

c) de tener occeso, en condiciones generoles de iguoldod, o /os

funciones públicos de su poís.

Artículo ó3. l. Cuondo decido que hubo violoción de un derecho

o libertod protegidos en esto Convención,lo Corte dispondró que

se gorontice ol lesionodo en el goce de su derecho o libertod

conculcodos.

Dispondró, osimismo, si ello fuero procedente, que se reporen los

consecuencios de lo medido o situoción que ho configurodo lo

vulneroción de esos derechos Y el pogo de uno justo

indemnizoción o lo porie lesionodo".

Sirven de opoyo y ontecedente o lo onterior, los siguienies cosos emifido por

lo Corte interomericono de Derechos Humonos, en los que se estoblece

criterio respecto ol lucro cesonte, en los que se indemnizo o los víctimos,

dodo les fueron vulnerodos derechos humonos protegidos por el derecho

internocionol:

CASO NETRA ALEGRíA Y OTROS VS PERÚ. SENTENCIA DE l9 DE ENERO

Derechos Humonos prescriben:
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Ariículo l. Todos los seres humonos nqcen libres e iguoles en dignidod y

derechos y, dotodos como estón de rozón y conciencio, deben
comportorse froternqlmente los unos con los otros.

Artículo 21 .2. Todo persono tiene el derecho de occeso, en condiciones de
iguoldod, o los funciones públicos de su poís.

Artículo 23. 1. Todo persono tiene derecho ol trobojo, o lo libre elección de
su trobojo, o condiciones equitotivos y sotisfoctorios de irobojo y o lo

protección contrq el desempleo. [...]

3. Todo persono que irobojo tiene derecho o uno remuneroción equiiotivo
y sotisfoctorio, que le osegure, osí como o su fomilio, uno existencio

conforme o lo dignidcd humono y que seró completodo, en coso necesorio,

por cuolesquiero otros medios de protección sociol.

Artículo 25.1. Todo persono tiene derecho o un nivel de vido odecuodo que

le osegure, osí como o su fomilio, lo solud y el bienestor, y en especiol lo
olimentoción, el vestido, lo viviendo, lo osistencio médico y los servicios

socioles necesorios; tiene osimismo derecho o los seguros en coso de
desempleo, enfermedod, involidez, viudez, vejez y otros cosos de pérdido

de sus medios de subsistencio por circunstoncios independientes de su

voluntod. [...]

Arlículo 30. Nodo en lo presente Decloroción podró interpretorse en el

sentido de que confiere derecho olguno ol Esiodo, o un grupo o o uno
persono, porCI emprender y desorrollor los octividodes o reolizor octos
tendientes o lo supresión de cuolquiero de los derechos liberiodes

OC qmodos en esfo Declcroción

tr¡{tubtlæbll¡ê
êPmElostonh.
yF rltclFdóñCldrdrn¡

Xll. Que el ortículo 126 de lo Constitución Federol señolo que no podró
hoce pogo olguno que no esté comprendido en el presupuesto o

inodo por lo ley posterior
AcuERDo IMPEPAC/CEE/OS0/2023, QUE PRESENTA r.r secn¡renít EJEcU¡tvA AL coNsEJo ÉsrATAr. Er.Ec¡oRAr. DEt rNsft¡ufo MoRÉrENsE DE pRoc¡sos
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Xlll. El ortículo 127 de lo Constitución Federol señolo que los servidores

públicos de lo Federoción, de los Estodos, del Distrito Federol y de los

Municipios, de sus entidodes y dependencios, osí como de sus

odministrociones poroestoioles y poromunicipoles, fideicomisos pÚblicos,

instiiuciones y orgonismos outónomos, Y cuolquier oiro ente pÚblico,

recibirón uno remuneroción odecuodo e irrenuncioble por el desempeño

de su función, empleo, corgo o comisión, que deberó ser proporcionol o sus

responsobilidodes.

Así mismo señolo en su frocción lV lo siguiente:

t...1

lV. No se concederón ni cubrirón jubilociones, pensiones o hoberes de retiro,

ni liquidociones por servicios prestodos, como tompoco préstomos o

créditos, sin que éstos se encuentren osignodos por lo ley, decreto legislotivo,

controto colectivo o condiciones generoles de trobojo. Estos conceptos no

formorón porte de lo remuneroción. Quedon excluidos los servicios de

seguridod que requieron los servidores públicos por rozón del corgo

desempeñodo.

1...1

XlV. Que el Reglomento lnterior del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, estoblece en su Copítulo Sexio

denominodo "De los Servidores Públicos del lnstituto Morelense" en su

Sección Primero, Ios Obligociones de los Servidores Públicos del lnstituto

Morelense, y en su Sección Segundo, los Derechos de los Servidores PÚblicos

del lnstituto Morelense, en lo Sección Tercero los Cousos Justificodos de lo

terminoción de los efectos del Nombromiento o reloción loborol de los

Servidores Públicos del lnstiiuto Morelense.

Ademós, se estipulo en el Copítulo Octovo, denominodo "Del S

Profesionol Electorol Nocionol los relociones loboroles de los trobojodores d

lnstituto Morelense que formen porte del Servicio Profesionol Electorol

Nocionol, señolondo que se regirón por el Estotulo que ol efecto oprr.Oàîl
AcuERDo tMpEpAc/cÊE/050/2023, auE pRESENTA t¡ s¡cnn¡ní¡ EJEcuilvA At coNsElo EsfATAt EtEcloRAt DEt lNsllruTo MoREIENSE DE PRocEsos

ilièiòiÁrili'ieifldpÀ¿ibi cTuDADANA euE EMANA or r.r comrsróH EJEcurvA pERMANENTE DE AsuNTos ¡uníotcos, MEDIANTE Et cuAL sE

REFORMA DTVERSAS DTSPOSICIONES DEt REGTAMENTO INTERIOR DEt IMPEPAC. 
página L7 de 27



w

tmpE
CONSEJO

ESTATAT

ETECTORAL
ft¡¡th¡¡lhcbma
èÈocüG Elæbñ¡¡t
yplrü&c$nqudúI.

ACUERDO IMPEPAC/CEE/OsO/2023, QUE PRESENIA IA SECRETARíA EJECUTIVA
ETECIORAIES Y PARTICIPACIóN C¡UDADANA QUE EMANA DE I.A COM¡SIóN
REFORMA DIVERSAS DISFOSICIONES DEI. REGI.AMENTO INTERIOR DEt IMPEPAC.

ACU E RDO I M PEPAC/ CEEI OsO | 2023

Consejo Generol del lnstituto Nocionol Electorol. Estobleciendo que el

estotuto deberó contener los meconismos de selección, ingreso,

copocitcción, profesionolizoción, promoción, evoluoción, rotoción,
permonencio y disciplino, osí como el cotólogo generol de los corgos y
puestos del personol ejecutivo y técnico.

En ese contexto, se propuso Reformor el Copítulo Sexto, que se denominoró

"Sección Segundo Derechos y Seporoción de los Servidores Públicos del
lnstitulo Morelense" y odicionor los ortículos 50 bis y 50 ter ol Reglomento

lnterior del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, ol ser el copítulo relocionodo con los Derechos de los servidores

públicos de este lnstituto.

XV. Por lo que respecto o los outoridodes odministrotivos electoroles locoles

se precisó en el ortículo 4.l, pórrofo segundo, Bose V, Aportodo c, de lo
Constitución federol, que corresponde ol lnstiiuto Nocionol Electorol

designor y remover o los integrontes del órgono superior de dirección de los

orgonísmos pÚblicos locoles, osí como en el diverso ortículo 1 I ó, pórrofo

segundo, frocción lv, inciso c), numeral2", de lo Corto Mogno, en el cuol se

estoblece que el Consejero Presidente y los Consejeros Electoroles serón

designodos por el Consejo Generol del lnstituto Nocionol Electorol en los

términos previstos en ley.

XVl. Es importonte señolcr que, en lo reformo consiiiucionol en moterio
políiico-electorol, oprobodo prímeromente por el Congreso de lo Unión y en

un segundo momenfo legislotivo por los legisloturos de los Estodos, lo reformo
trqnsformó instítuciones esencioles en lo moterio, se incorporó el lnstituto

Nocionol Eleciorol, que sustituyó ol lnstituto Federol Electorol; se

sincorporó o los Tribunoles Electoroles Locoles, de los poderes judicioles

êstotoles, poro doiorlos de outonomío; se incluyeron y refozoron principios

rectores de lo instrumentoción de los procesos comicioles como fue el coso
d ulodo de móximo publicidod y se delineoron nuevos esquemos de

At CONSEJO ESÍATAI EI.ECTORAI. DEI. INSTITUTO MOREIENSE DE PROCESOS
EJEcuTrvA pERMANÉNTE DE AsuNTos .luníolcos, MEDTANTE Er cuAt sE
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nombromiento de funcionorios odscritos o los ouioridodes elecioroles

locoles yo seo odministrotivos o judicioles.

XVll. En este sentido y todo vez que el oriículo 127 de lo Constilución Federol

señolo que los servidores públicos de los orgonismos outónomos, deben

recibir uno remuneroción odecuodo e irrenuncioble por el desempeño de

su función, empleo, corgo o comisión, que deberÓ ser proporcionol o sus

responsobilidodes. Aunodo o lo onterior, señolo el ortículo citodo, que no se

concederón ni cubrirón jubilociones, pensiones o hoberes de retiro, ni

liquidociones por servicios prestodos, como tompoco préstomos o créditos,

sin que éstos se encuentren osignodos por lo ley, decreto legislctivo,

controto colectivo o condiciones qenerqles de troboio.

En este seniido, y todo vez que el Código de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos en el ortículo 78 señolo como uno de

los otribuciones del Consejo Esiotol Electorol, lo expedición de los

reglomentos y lineomientos necesorios poro el cumplimiento de sus

otribuciones, resulto oportuno normor en el Reglomento lnterìor del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, los derechos

que tienen los Consejeros Electoroles cuondo terminen su encorgo de formc

oniicipodo o por el tiempo que fueron designodos'

A lo onterior, sirve de opoyo lo señolodo en lo Convención Americono Sobre

Derechos Humonos y el Pocto lnternocionol de Derechos Civiles y Políticos,

que o lo letro dicen:

Convención Americono Sobre Derechos Humon

23. Derechos Políticos
'1. Todos los ciudodonos deben gozor de los sigui

derechos y oportunidodes:

t...1

17

c) de tener occeso, en condiciones generoles de iguoldod, o hrs
- .a* ''

funciones pÚblicos de su Poís.
AcuERDo tMpEpAc/cEElo5o/2023, euE pREsENTA [A srcnrrtnít EJEcuTtvA Ar coNsEJo ESTATAI EtEctoRAt DEL lNsTlTUTo MoREI-ENsE DE PRocEsos
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Poclo lnlernocionol de Derechos Civiles y políticos

Artículo 2

l. cqdo uno de los Estodos portes en el presente pocto se
compromete o respetor y o gorontizor o todos los individuos que
se encuentren en su territorio y eslén sujetos o su jurisdicción los
derechos reconocidos en el presente pocto, sin distinción olguno
de rozo, color, sexo, idiomo, religión, opinión político o de otro
índole, origen nqcionolo sociql, posición económico, nocimiento
o cuolquier otro condición sociol.

2. Codo Estodo Porte se compromete o odoptor, con orreglo o
sus procedimientos constitucionoles y o los disposiciones del
presente Pocto, los medidos oportunos poro dictor los
disposiciones legislotivos o de otro corócter que fueren
necesorios poro hocer efectivos los derechos reconocidos en el
presente Pocto y que no estuviesen yo gorontizodos por
disposiciones legislotivos o de otro corócter.

3. codo uno de los Estodos portes en el presente pocto se
compromete o gorontizor que:

o) Todo persono cuyos derechos o libertodes reconocidos en el
presente Pocto hoyon sido violodos podró interponer un recurso
efectivo, oun cuondo tol violoción hubiero sido cometido por
personos que octuobon en ejercicio de sus funciones oficioles;

b) Lo outoridod competente, judiciol, odministrotivo o legislotivo,
o cuolquiero otro outoridod compeiente previsto por el sistemo
legol del Estodo, decidiró sobre los derechos de todo persono
que interpongo tol recurso, y desorrolloró los posibilidodes de
recurso judiciol;

c) Los outoridodes compeientes cumplirón todo decisión en que
se hoyo estimodo procedente el recurso.

Artículo 25.

Todos los ciudodonos gozorón, sin ninguno de ros distinciones

mencionddos en el ortículo 2, y sin restricciones indebidos, de
los siguientes derecho y oportunidodes:

o) Porticipor eñ.lo dirección de los osuntos públicos,

directomente o por medio de representontes libremente

elegidos;

c) occeso, en condiciones generoles de iguoldod o los

nciones públicos de su poís.
rMpEpAc/cEE/0s0/2023, euE pREsÊNtA n s¡cn¡r¡ní¡ EJEcunvA At CONSEJO ÊSTATAI ETECIORAT DEt INSTIÌUTO MOREI.ENSE DE PROCESOS
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Xvlll. De conformidod con lo que estoblece el numerol 50, pórrofo l, de lo

Ley Generol de lnstituciones y Procedimienlos Electoroles, relotivo o que el

e ^ ^.^r^.ì^ en el -Atã^ 
a^tQ

oños y podró ser reelecfo uno solo vez, y en ese sentido, se considero que si

bien es cierto, el Código de lnstituciones y Procedimienlos Electoroles poro

el Estodo de Morelos, no prevé uno temporolidod por lo cuol se debo

designor ol Secretorio Ejecutivo de este órgono comiciol, lo cierto es que lo

presente reformo que se reol¡zo ol reglomento en reloción con el ortículo 50

Bis del Reglomento lnterior de este lnstituto Morelense, se incluye lo figuro de

dicho funcionorio, tomondo como referencio el citodo dispositivo legol,

porq efecto de que se determine que efeclivomente dicho Secretorio

Ejecutivo como los Consejeros Eslotoles Electoroles de este OPLE, estón

designodos por uno temporolidod poro eldesempeño delcorgo y por ende,

es que el multicitodo servidor público se considero que efeciivomente debo

ser incluido en lo reformo objeto del presente ocuerdo.

XlX. En consecuencio, este Consejo Estotol Eleclorol del lnstituto Morelense

de Procesos Elecioroles de Procesos Electoroles y Porticipcción Ciudodono,

opruebo lo odición de un frogmento en lo frocción lV, del ortículo 50, osí

como lo reformo del ortículo 50 Bis en su primer pórrofo, osí como en su

frocción l; y el ortículo 51, ombos del reglomento interior del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, poro quedor

como se ciio o continuoción:

Sección Segundo Derechos de los Servidores PÚblÍcos del InstÎtvto
Morelense

Arfículo 50. Los servidores púbticos de/ lnsfifuto Morelense fienen /os siguienles

derechos:

l. Gozor de los benef icios de /o seguridod
sociol

//. So/icifor lícencios o permisos en /os férmtnos esfob/ecidos /o normolivo
oplicoble;

l//. Asisfir o /os ocfividodes de copocîtoctón gue convoque e/ /ns

Morelense;

AcuERDo tMpEpAc/cEElo5o/2023, euE pREsENIA t¡ srcn¡teníl EJEcur¡vA AL coNsEJo EsTAIA! EtEcloRAt DEt lNsllluTo MoREtENSE DE PRocEsos
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lV. Solicrïor o,nt¡cipos de solorio, los cuoles serón otorgados de ocuerdo cr lo
dìsponìbilidod presupuesfol poro tøl efecto: y

v. Los demós que esfoblezcon /os disposiciones /ego/es op/icob/es.

Copítulo Sexfo

sección segundo Derechos y seporocÍón de los servidores públicos

del Instiiulo Morelense

ARTlcuLo 50 B,s. Los infegronfes de/ Insfituto Morelense de procesos

Electoroles y Porticipación Ciudodono, tendrón derecho ol pago de
uno presloción económico con motivo de /o seporoción de/ Instituto, yo

bien seo por lo conc/usión del periodo por e/ que f ueron nombrados o

bien, por renuncÍo al corgo o seporocìón de mctnerct definÍiivo del
mismo de mqnero incousodo; de ocuerdo con /o siguienfe:

En el coso de /os y /os conseieros, osí como de/ secref orio ejecutivo,
fodos integrontes de/ conseio Estafo/ el equivolenfe q fres meses de
sqlc,rio vìgente por codo oño o frqcción de anuolìdod, por el que fue

designodo /q. [...]

ARTícuLo 5r. con incependencio de /os presfociones gue Io tey y to
normofivo oplicoble otorgue, /os servidores públicos de/ tnstituto

More/ense, que no tengon el corócfer de evenfuo! y cuya onfigüedod
seo moyor de un oño de servicio, podrón recÍbir una gralìfÍcocìón que
en nìngún coso seró Ínferior c, un mes ni superior o fres meses del solqrio
percìbido, ol concluir su relqción loborot con e/ tnsfìtuto More/ense,

sÍempre y cuondo no se frofe de uno couso impuloble al trabojodor de
los previsfos en el qrtículo 52 de esfe Reglomenlo.

Poro efecto de mejor proveer se inserto er siguiente cuodro:

AcuERDo ¡MpEpAc/cEEl050 /2023, euÊ. pRESENTA L¡ s¡cn¡raníe EJEcuTtvA
ErEcToRAtEs v ¡antcr¡ec¡óN cIUDADANA euE EMANA o¡ tl co¡r¡rrsrór,¡
RETORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DET REGI"AMENIO INTERIOR DEt IMPEPAC.
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ARTíCULO 50 Bis. Los integrontes del
lnstituto Morelense de Procesos
Electoroles y PorticiPoción
Ciudodono, tendrÓn derecho ol
pogo de uno Prestoción
económ¡co con motivo de lo
seporoción del lnstituto, yo bien seo
por lo conclusión del periodo por el
que fueron nombrodos o bien, Por
renuncio ol corgo o sepqroción de
monero definitivq del mismo de
monero incousodo; de ocuerdo
con lo siguiente:

l. En el coso de los y los consejeros,
osí como del secretorio ejecutivo,
todos integrontes del Consejo
Estotol; el equivolente o tres meses
de sqlorio vigenle por codo oño o
frocción de onuolidod, por el que
fue designodo/o.

ll. En el coso de los trobojodores de
lo Insiitución, y que hoyon prestodo
sus servicios ol lnstituto Morelense
por l0 oños o mÓs de servicio,
tendrón derecho ol pogo Único de
l5 díos por oño, considerondo
como tope móximo l5 oños.'
Lo onterior, sin perjuicio
preslociones loboroles que

ndon.corres

gs

lV. Solicitor onticipos de solorio, los

monto de un mes de solorio v hoslq
dos ocosiones en el eiercicio fiscol
de ocuerdo o lo disponibilidod
presupuestol poro iol efecto; y

odos hqslo por elcuoles serón otorg

ARTíCULO 50 Bis. Los integrontes del
lnstituto Morelense de Procesos
Elecioroles y PorticiPoción
Ciudodono, tendrón derecho ol
pogo de uno prestoción
económico con motivo de lo
seporoción del lnsiituio, yo bien seo
por lo conclusión del periodo por el
que fueron nombrodos o bien, Por
renuncio ol corgo o seporoción de
monero definitivo del mismo; de
ocuerdo con lo siguiente:

l. En el coso de los y los consejeros,
osí como del secretorio ejecutivo,
todos integrontes del Consejo
Estotol; el equivolenle o un mes de
solorio vigente por codo oño Por el
que fue designodo.

ll. En el coso de los trobojodores de
lo lnstitución, y que hoyon prestodo
sus servicios ol lnstituto Morelense
por I O oños o mós de servicio,
tendrón derecho ol pogo Único de
l5 díos por oño, considerondo
como tope móximo I5 oños.
Lo onterior, sin perjuicio de los
prestociones loboroles que le

doncorres

l. Gozor de los beneficios de lo
seguridod sociol;
ll. Solicitor licencios o permisos en
los términos estoblecidos lo
normotivo oplicoble;
lll. Asistir o los octividodes de
copocitoción que convoque el
lnstituto Morelense;
lV. Solicitor onticipos de solorio,
los cuoles serón otorgodos de
ocuerdo o lo disponibilidod
presupuestol poro tol efeclo; Y

V. Los demós que estoblezcon los
disposiciones legoles oplicobles.
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XX. Derivodo de lo onterior, se determino poner o cons¡deroción poro su

onÓlisis, discusión y en su coso oproboción del presente ocuerdo por el que
se odiciono un frogmento en lo frocción lV, del ortículo 50,y se Reformo el

ortículos 50 bís en su primer pórrofo, osí como su frocción l; y el ortículo 5.l,

contenido en el Copítulo Sexto, denominodo "Sección Segundo Derechos y

Seporoción de los Servidores Públicos del lnstituto Morelense" del
Reglomento lnterior del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y
Pcrticipoción Ciudodono.

Por lo onieriormente expuesto y fundodo, en términos de lo señolodo en su

conjunto por los ortículos 41, frocción v, Aportodos B y C, y el ortículo I I ó,

pórrofo segundo, frocción lV, incisos o), b) y c), I 26 y 127 de lo Constitución
Político de los Estodos Unidos Mexiconos; 98, numerol 1 y 99, numerol I de lo
Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos Electoroles 23, pórrofo
primero, frocción V, de lo Constitución Políiico del Estodo Libre y Soberono

de Mòrelos; l, 63, 65, óó frocciones r, il y V, 69,11 ,78, frocciones l, ll, lll, y XLIV

y 90 Quóter, del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro
èr o de Morelos, se emíte el siguiente:------

Artículo 51. Con independencio de
los prestociones que lo ley y lo
normotivo oplicoble otorgue, los
servidores públicos del lnstituto
Morelense, que no tengon el
corócter de eveniuol y cuyo
ontigüedod seo moyor de un oño
de servicio, podrón recibir unq
grotificoción que en ningún cqso
seró inferior o un mes ni superior o
lres meses del solorio percibido, ol
concluir su reloción loborol con el
lnstituto Morelense, siempre y
cuondo no se irole de unq couso
Ímpuloble ql trabojodor de los
prevísfos en el ortículo 52 de esfe
Reglomenfo.

Artículo 51. Con independencio de
los prestociones que lo ley y lo
normotivo oplicoble otorgue, los
servidores públicos del lnstituto
Morelense, que no tengon el
corócter de eventuol y cuyo
ontigüedod seo moyor de un oño
de servicio, otendiendo o lo
disponibilidod presupuestol podrón
recibir uno grotificoción, que en
ningún coso seró inferior o treinto
díos ni superior o novento díos del
solorio percibido, ol concluir su
reloción loborol con el lnstituto
Morelense, cuondo no se trote de
recisión de lo reloción loborol por
couso tm putoble ol servidor público.

AcuERDo IMPEPAC/CEEIOSO/2023, QUE PRESENTA Lt s¡cneianít EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATAI EtEcroRAt DEt tNsllTuro MoRETENSE DE pRocEsos
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ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Estotol Eleciorol, es compelenle poro emitir el

presente proyecto, en términos de lo porte considerotivs del mismo.
tt 

t'

,, '.:Qt 1...._

SEGUNDO. Se opruebo lo Reformo ol Reglomento lnTerioldel- lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y PorticipocióÀ Ciudodonc, en términos

de lo porte considerotivo del presente ocuerdo.

TERCERO. Lo presente Reformo ol Reglomenio lnterior del lnstituto Morelense

de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, entroró en vigor o poriir

de su oproboción por porte de este Pleno del Consejo Estciol Electorol.

CUARTO. Lo reformo objeto del presente ocuerdo, no tendró efectos

retrooctivos, en consecuencio únicomente seró de observoncio obligotorio

o portir de lo oproboción respectivo, por porte del pleno del Consejo Estotol

Electorol, y en lo subsecuente.

QUINTO. Publíquese el presente Reglomento lnterior del lnstituto Morelense

de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, en el Periódico Oficiol

"Tierro y Libertod", órgono de difusión del Gobierno del Estodo de Morelos;

osí como, en lo pógino oficiol de internet del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, en oiención ol principio de móximo

publicidod.

El presente ocuerdo es oprobodo por moyoríq de votos de los Consejeros y

los Consejeros Electoroles; con los volos o fqvor: de lo Consejero Mtro. lsobel

Guodorromo Bustomonte, del Consejero Dr. Alfredo Jovier Arios Cosos, del

Consejero Lic. José Enrique Pérez Rodríguez, del Consejçro Mlro. Pedro

Gregorio Alvorodo Romos, de lo Consejero Mtro. Elizobeth Mortínez.Gutiérrez

Y de lo Consejero Mtro. Moyte Cosolez Compos; con el voto en contrq

Consejero Presidento Mtro. Mireyo Golly JordÓ, en lo ciudod

Cuernovoco, Morelos, en sesión extroordinorio urgente del Consejo Estotol
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Reglamento interior del lnstituto Morelense de Procesos Electorales y
Participación Giudadana

Gapítulo primero

Disposiciones generales

Artículo l. El Reglamento lnterior del Instituto Morelense de Procesos Electorales
y Participación Ciudadana, tiene por objeto regular la organización, el
funcionamiento y las condiciones generales de trabajo de sus servidores públicos.

Artículo 2. El presente reglamento será de observancia general y obligatoria para
los órganos y servidores públicos del lnstituto Morelense de Procesos Electorales
y Participación Ciudadana.

Artículo 3. Las disposiciones del presente Reglamento, se interpretarán conforme
a los criterios establecidos en el artículo 1'del Código de Instituciones y
Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos.

Artículo 4.Para los efectos de este reglamento se entenderá:

a) Por lo que se refiere a los ordenamientos jurídicos:

Constitución Local: a la Constitución Política del Estado Libre
y Soberano de Morelos;

il Código: al Código de lnstituciones y Procedimientos
Electorales para el Estado de Morelos;

ilt Reglamento: al Reglamento lnterior del Instituto Morelense de
Procesos Electorales y Participación Ciudadana; y

b) En cuanto a la autoridad electoral, los órganos y funcionarios de ésta:

lnstituto Morelense: al lnstituto Morelense de Procesos
Electorales y Participación Ciudadana;

Consejo Estatal: al Consejo Estatal Electoral del lnstituto
Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana;

ilt Consejero Presidente: al Consejero Presidente del Consejo
Estatal Electoral;

ros Electorales: a los Consejeros Electorales del
Consejo Estatal Electoral;

t.
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Unidad Técnica de Fiscalización: a la Unidad Técnica de
Fiscalización del lnstituto Morelense de Procesos Electorales y
Participación Ciudadana; y

Vl. Tribunal Electoral: al Tribunal Electoral del Estado de Morelos.

Capítulo segundo

De la estructura del lnstituto Morelense

Artículo 5. El lnstituto tiene su domicilio en la ciudad de Cuernavaca, Morelos y
ejerce sus funciones en toda la Entidad.

Artículo 6. Para el desempeño de sus actividades el instituto Morelense contará
con el personal calificado y suficiente para el cumplimiento de sus fines.

Artículo 7. El lnstituto para el ejercicio de sus atribuciones tendrá la siguiente
estructura:

l. De maner permanente:

a) Consejo Estatal;

b) Comisión de Organización y Partidos Políticos;

c) Comisión de Capacitación y Educación Electoral;

d) Comisión de Administración y Financiamiento;

e) Comisión de Seguimiento al Servido Electoral Nacional;

0 SecretaríaEjecutiva;

g) Dirección Ejecutiva de Organización y Partidos Políticos;

h) Dirección Ejecutiva de Capacitación y Educación Electoral;

¡) Dirección Ejecutiva de Administración y Financiamiento.

j) Dirección Jurídica de la Secretaria Ejecutiva; 
..

k) Dirección de la Unidad Técnica de Servicios ds{nform
Comunicaciones y;

V
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l) Dirección de la Unidad Técnica delServicio Profesional Electoral

m) Mandos medios, entendiéndose a:
Subdirecciones y Jefaturas de Departamento.

ll. De manera provisional:

Coordinaciones,

a) Las comisiones temporales, que se crean para la realización de
tareas específicas o por cierto tiempo;

Durante el proceso electoral:

b) El Consejo Municipal; y

c) El Consejo Distrital Electoral

Cuando exista acuerdo delegatorio del lnstituto Nacional Electoral o cuando en el
proceso electoral se presenten aspirantes a candidatos independientes se creará
la Comisión de Fiscalización, que asumirá las funciones contenidas en la normativa
aplicable.

Artículo 8. Los objetivos y funciones de las áreas que integran la estructura
orgáníca del lnstituto Morelense estarán definidos en el Manual de Organización,
Manual de Procedimientos y demás disposiciones legales aplicables.

Gapítulo tercero

Sección primera

Del Consejo Estatal Electoral

Artículo 9.- El Consejo Estatal es el órgano de dirección superior y deliberación
del lnstituto Morelense y responsable de vigilar el cumplimiento de las
disposiciones constitucionales y legales en materia electoral; se integra por:

l. Un Consejero Presidente;

ll. Seis Consejeros Electorales;

lll. Un Secretario Ejecutivo, y

Un representante por cada partido político con registro, de la
coalición o del candidato independiente a Gobernador.

5



Todos los integrantes del Consejo Estatal tendrán derecho a voz, pero sólo el
Consejero Presidente y los Consejeros Electorales tendrán derecho avoz y voto;
los partidos políticos, coaliciones o candidato independiente a Gobernador, podrán
designar a un representante propietario y un suplente.

Artículo 10.- Corresponde al Consejo Estatal conocer y en su caso aprobar los
dictámenes e informes que anualmente presenten las comisiones relativos al
cumplimiento de sus atribuciones.

Articulo 11.- Para cumplir con sus atribuciones el Consejero Presidente y los
Consejeros Electorales pod rán :

a) Solicitar y recibir información precisa sobre las actividades propias del
Instituto Morelense;

b) Realizar reuniones de trabajo con el Secretario Ejecutivo y los Directores del
lnstituto Morelense;

c) En caso de encontrar elementos suficientes que presuman violaciones a
los ordenamientos legales aplicables, informar al Consejo Estatal Electoral
para su conocimiento y resolución;

d) Realizar las acciones administrativas necesarias para el cumplimiento de
sus atribuciones; y

e) Llevar a cabo las actividades que se consideren pertinentes, que apruebe
el Consejo Estatal.

Sección segunda

De la Presidencia del Consejo Estatal

Artículo 12. El Consejero Presidente ejercerá las atribuciones que le confiere el
artículo 79 del Código, las que se desprendan de los ordenamientos legales
conducentes y las que le sean conferidas por el Consejo Estatal.

El Consejero Presidente podrá designar a los funcionarios del lnstituto Morele
que actúen en su representación

"-L ... .-¡
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Sección tercera

De los Consejeros Electorales

Artículo 13. Los Consejeros Electorales ejercerán las atribuciones que les confiere
el artículo 81 del Código, las que se desprendan de los ordenamientos legales
conducentes y las que le sean conferidas por el Consejo Estatal.

Sección cuarta

De las Comisiones del Gonsejo Estatal

Artículo 14. El Consejo Estatal conformará para el mejor desempeño de sus
atribuciones, comisiones permanentes, las cuales tendrán como objetivo
supervisar el desarrollo adecuado de las actividades de las diferentes direcciones
y órganos del Instituto Morelense, de acuerdo a la materia encomendada.

Las comisiones conformadas por el Consejo Estatal tendrán el carácter de
permanentes y temporales.

Artículo 15. Serán permanentes las siguientes comisiones:

l. De Organización y Partidos Políticos;

ll. De Capacitación y Educación Electoral, y

lll. De Administración y Financiamiento.

IV De Seguimiento alServicio Profesional Electoral Nacional; con
las atribuciones que a continuación se mencionan:

l. Garantizar la correcta implementación y funcionamiento de los
mecanismos del Servicio, conforme a las disposiciones
constitucionales, legales y estatutarias, así como sujetos a la
disponibilidad presupuestal;

Presentar al Consejo Estatal en el último trimestre de cada año un
informe anual cualitativo y cuantitativo sobre las actividades llevadas a
cabo en el año con relación al Servicio dentro del Instituto Morelense;

rvisar en coordinación con el Órgano de Enlace que para tal
implemente el Consejo Estatal Electoral, el correcto desarrollo de

7
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los mecanismos de Selección, Ingreso, Capacitación, Profesionalización,
Promoción, Evaluación, Cambios de Adscripción y Rotación,
Permanencia, lncentivos y Disciplina del personal adscrito al lnstituto
Morelense.

Informar al Consejo Estatal de manera puntal sobre las convocatorias
que se emitan para llevar a cabo un concurso de oposición, así como
de las plazas involucradas;

Opinar sobre las modificaciones, reformas o adiciones al Estatuto en
materia del Servicio que para su efecto se aprueben en el Instituto
Nacional Electoral;

Presentar los informes específicos o dictámenes que le solicite el
Consejo Estatal Electoral;

Vll. Las demás que deriven del presente Código, así como del Estatuto del
Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama
Administrativa y de los lineamientos que para su correcta ejecución emita
el lnstituto Nacional Electoral.

Además de las que se deriven del Estatuto del Servicio Profesional Electoral
Nacional y de la rama Administrativa.

Las Comisiones se integrarán por tres Consejeros Electorales, a excepción de la
Comisión de Seguimiento al Servicio Electoral Nacional, cuya integración deberá
estarse a lo que determine el Consejo Estatal Electoral; de conformidad con lo que
dispone el artículo 473 Íracción I l, del Estatutos del Servicio Profesional Electoral
Nacional y de la rama administrativa.

Artículo 16. Las Comisiones permanentes del Consejo Estatal Electoral deberán
reunirse por lo menos dos veces al año, o en cualquier tiempo a convocatoria del
Presidente de la Comisión o a solicitud que se realice al Presidente de la Comisión,
suscrita por la mayoría de los Consejeros Electorales que integren la misma.

Artículo 17. Las comisiones temporal es serán creadas para la realización de
tareas específicas o temporales por el Consejo Estatal, su estructura y
funcionamiento será al igual que las permanentes.

Artículo 19. La función de Secretario Técnico de cada una de las Comisiones, será
realizada por el titular de la Dirección Ejecutiva correspondiente, o en su caso
por los servidores públicos del lnstituto Morelense, que la Comisión d
Secretario Ejecutivo será el encargado de coordinar las actividades de las

IV

V

VI

I

Secretarías Técnicas respectivas.
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Artículo 20. Las comisiones permanentes y temporales, para su eficaz desempeño
podrán contar con el personal técnico que autorice el Consejo, de conformidad a la
disponibilidad presupuestal.

En el caso que se requiera, las Comisiones también contaran con el auxilio o
asesoría técnico-científica de especialistas.

Artículo 21. El Presidente de cada comisión, será quien modere y conduzca
el desarrollo y las discusiones en las reuniones de trabajo de las mismas.

Arlículo 22. El Secretario Ejecutivo coordinará las actividades de las Secretaría
Técnica de cada Comisión, quien además de las atribuciones conferidas por la ley,
tendrán las siguientes:

a. Tener derecho avoz en las Comisiones;

b. Convocar por instrucciones del Presidente de la comisión, a las sesiones;

c. Llevar el archivo de las ComisÍones;

d. Presentar el orden del día durante las reuniones de las Comisiones, de
acuerdo al seguimiento de los trabajos en las mismas;

e. Elaborar las actas de las sesiones de trabajo y los informes de las
Comisiones que deberán presentarse al Consejo Estatal;

f. Circular entre los integrantes de las Comisiones, los documentos y
anexos necesarios para la comprensión y discusión de los asuntos
contenidos en el orden del día;

g. Someter a consideración de las Comisiones respectivas las actas de
sesión y los informes de las mismas;

h. Presentar a consideración del Consejo Estatal Electoral los informes,
dictámenes o proyectos de resolución que se acuerden en las Comisiones
para su aprobación; y

í. Las demás que determine el Consejo Estatal, las comisiones y la
normativa aplicable.

Artículo 23. El Secretario Técnico de las Comisiones, tendrá las siguientes

a. Tener voz durante las sesiones de trabajo de las Comisiones;

iar al Coordinador de la Secretaría Técnicas en el ejercicio de sus
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c. Aportar los elementos materiales que le sean requeridos, así como la
información que se derive del ejercicio de sus atribuciones; y

d. Las demás que determine el Consejo Estatal, las comisiones y la
normativa aplicable.

Artículo 24. Los informes, dictámenes y proyectos de resolución que emitan las
comisiones, serán presentadas al pleno del Consejo Estatal Electoral para
conocimiento o aprobación por conducto del Secretario Ejecutivo.

Artículo 25. La Comisión de Fiscalización, cuando el Instituto Nacional
Electoral delegue la fiscalización de los ingresos y egresos de los partidos políticos
y candidatos al lnstituto Morelense, tendrá a su cargo la revisión de los informes
anuales de precampaña y campaña de los partidos políticos, así como la vigilancia
del origen y destino de los recursos públicos y privados que les son entregados
durante los períodos ordinarios y electorales y se deberá sujetar a lo previsto por
la Ley General de lnstituciones y Procedimientos Electorales, la Ley General de
Partidos Políticos, los lineamientos, los acuerdos generales, las normas técnicas y
demás disposiciones que emita el Consejo General del Instituto Nacional.

La Comisión de Fiscalización contará con una Unidad Técnica de Fiscalización que
le auxiliará en el ejercicio de sus atribuciones cuya estructura y actividades además
de las que determine el Código, serán aprobadas por el Consejo Estatal Electoral.

Sección quinta

De la Secretaría Ejecutiva

Artículo 26. El lnstituto Morelense tendrá un Secretario Ejecutivo, que también lo
será del Consejo Estatal, y su designación será por propuesta del Consejero
Presidente ante el pleno y se requerirá el voto de las dos terceras partes de sus
integrantes para su aprobación.

El Secretario Ejecutivo podrá ser removido del cargo a propuesta del Consejero
Presidente o de las dos terceras partes de los integrantes del Consejo Estatal.

Tendrá las atribuciones establecidas en el artículo 98 del Código, además de las
que determina éste Reglamento y la normativa aplicable.

La Secretaría Ejecutiva y las áreas que la integren, para el desarrgllo de
actividades, contarán con la estructura y recursos materiales que para tal
requiera

10



Artículo 27.Para cumplir con sus atribuciones el Secretario Ejecutivo podrá:

a. Solicitar y recibir información precisa sobre las actividades propias de
las direcciones Ejecutivas y de más órganos del lnstituto conforme a su
competencia.

b. Solicitar la celebración de reuniones de trabajo el Consejero Presidente
y Consejeros Electorales del lnstituto Morelense.

c. Realizar reuniones de trabajo con los Directores Ejecutivos y demás
personal del lnstituto Morelense.

d. Realizar las acciones administrativas necesarias para el cumplimiento de
sus atribuciones.

Sección sexta

De las Direcciones Ejecutivas

Artículo 28. El Instituto contará con las siguientes direcciones de Ejecutivas:

l. Dirección Ejecutiva de Organización y Partidos políticos;

ll. Dirección Ejecutiva de Capacitación y Educación Electoral; y

lll. Dirección Ejecutiva de Administración y Financiamiento.

Cada Dirección Ejecutiva contará con un titular, que será propuesto por el
Consejero Presidente del Consejo Estatal Electoral el cual deberá cumplir con los
requisitos señalados en elartículo 97, del Código de Instituciones y Procedimientos
Electorales para el Estado de Morelos y 24, del Reglamento de Elecciones del
lnstituto Nacional Electoral.

Para quien ocupe el cargo de la Dirección Ejecutiva de Administración y
Financiamiento se exceptuara el requisito previsto en la fracción lll, de artículo
97 del Código Electoralvigente en el Estado.

funciones y atribuciones de cada una de las Direcciones Ejecutivas del Instituto
orelense, serán las determi nadas por la normativa aplicable y las que en su caso

apruèbe el Consejo Estatal E lectoral.

contará con las siguientes direcciones de área:

Dirección Jurídica de la Secretaria Ejecutiva

Así m¡s

11



Tendrá a su cargo las funciones siguientes:

Asesorar a las distintas áreas del lnstituto Morelense, respecto la
aplicación de la normatividad electoral en vigor.
Fungir como apoderado legal del Instituto Morelense en las acciones
administrativas o jurisdiccionales en las que este órgano comicial sea
parte.
Realizar proyectos de acuerdos, resoluciones, dictámenes, contratos,
convenios, oficios, tarjetas informativas y análisis jurídicos,
encomendados por la Secretaria Ejecutiva.
Coadyuvar con la Secretaría Ejecutiva en la sustanciación del
Procedimiento Sancionador Electoral.
lntegrar el Comité para el Control de Adquisiciones, Enajenaciones,
Arrendamientos y Servicios del Instituto Morelense.
Las demás que le asigne el Secretario (a) Ejecutivo (a) u otras
d isposiciones normativas.

ll. Dirección de la Unidad Técnica de Servicios de lnformática y
Comunicaciones.

Tendrá a su cargo las funciones siguientes:

Coordinar, verificar y dar seguimiento a las siguientes actividades
relacionadas con el desarrollo de sistemas (electorales o institucionales)
con el fin de que se cumplan en tiempo y forma los planes de trabajo
correspondientes y que se apliquen buenas prácticas:

o Analizar los requerimientos

o Diseñas la solución y la base de datos

o Codificar

o Realizar pruebas internas

o Realizar pruebas con los usuarios

o Pruebas de seguridad

o Liberar el aplicativo en producción

o Capacitar en su uso

Coordinar, verificar y dar seguimiento a las actividades relacion

¡

con la creación de ambientes de desarrollo, pruebas y produ
como a la configuración de la infraestructura de serviðbres req
para las aplicaciones y soluciones informáticas desarrolladaö;-' '

I
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Verificar y dar seguimiento a las actividades de soporte técnico a los
usuarios del IMPEPAC que permitan mantener funcionales sus equipos
de cómputo;
Coordinar y dar seguimiento a las actividades relacionadas con el
mantenimiento físico periódico y preventivo a los equipos de cómputo del
personal del IMPEPAC;
Coordinar las actividades de mantenimiento de sistemas y bases de
datos del IMPEPAC;
Dictaminar sobre los requerimientos y adquisiciones de
software,hardware y componentes informáticos que permitan brindar
continuidad a la operación de las computadoras del personal del
IMPEPAC y a los dispositivos requeridos para las actividades diarias;
Tendrá a cargo el registro de inventario y controlde los bienes y sistemas
informáticos.
Verificar la documentación de los procesos de desarrollo de software,
con el propósito de que se cumpla con la metodología establecida;
Promover e implementar lineamientos para la seguridad de la
información y buen funcionamiento del sistema informático de redes,
soporte técnico y de ser el caso de comunicaciones y telefonía.
Verificar el desempeño adecuado de la red local (LAN) y de la conexión
a la Internet;
Buscar soluciones de software a necesidades expresadas por las áreas
usuarias del IMPEPAC que llevan como propósito optimizar sus
procesos; y
Generar informes de actividades periódicos para el Secretario Ejecutivo
y los consejeros.

lll. Dirección de la Unidad Técnica del Servicio Profesional Electoral

Tendrá a su cargo las funciones siguientes:

Planear, organizar, operar y evaluar el Servicio, en los términos previstos
en la Constitución, en la Ley, en el Estatuto y la normativa que para su
efecto apruebe el lnstituto Nacional Electoral.
Llevar a cabo los procedimientos que deriven de los mecanismos de
fngreso y Selección al Servicio, Profesionalización, Capacitación,
Promoción, lncentivos, Cambios de Adscripción, Rotación, Evaluación y
Disciplina o Procedimiento Laboral Disciplinario del personal del Servicio,
así como los procedimientos y programas contenidos en el Estatuto y la
normativa aplicable;
Cumplir y hacer cumplir las normas y procedimientos del Servicio;
Coadyuvar en la formulación del informe anual que la Comisión de
Seguimiento al Servicio Profesional Electoral del lnstituto Morelense;

¡

a

I

¡
t

ional
ades

y notificar a la Comisión de Seguimiento al Servicio
Electoral Nacional, los criterios, los lineamientos, oficios y/o
que para su efecto de a conocer la DESPEN;

. Obse
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. Presentar los informes que considere pertinentes o le sean requeridos
con. relación al Servicio;. Planear las actividades a partir de las atribuciones señaladas por la
disposiciones legales aplicables;

. Operar y desarrollar las actividades con en base la igualdad de
oportunidades y la transparencia de los procedimientos, con apego a los
principios rectores de la función electoral estatal;. Elaborar periódicamente el avance y desarrollo de los programas de
trabajo de la Unidad y presentar al Secretario Ejecutivo o al Consejo. Estatal Electoral informes de las actividades realizadas;. Establecer coordinación con las Direcciones del lnstituto Morelense para
el logro de objetivos concurrentes;

. Apoyar con la información necesaria para la realización de la memoria
de trabajo del lnstituto Morelense;

. Efectuar permanentemente los estudios, proyectos, análisis, estadísticas
e investigaciones relacionadas con su objetivo;. Realizar las actividades que resulten pertinentes, para la implementación
y desarrollo óptimo del Servicio Profesional Electoral Nacional;. Desarrollar las demás funciones que le encomiende el Secretario
Ejecutivo en el ámbito de su competencia.

. Fungir como Órgano de Enlace en los asuntos relacionados al Servicio. Profesional Electoral Nacional.

De igual manera, cada Dirección de área contará con un titular, que será propuesto
por el Consejero Presidente del Consejo Estatal Electoral; quien deberá cumplir
con los requisitos señalados en el artículo 97, del Código de lnstituciones y
Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos y 24, del Reglamento de
Elecciones del Instituto Nacional Electoral.

Por su parte, también contara con Mandos Medios entendiéndose para tal fin a los
titulares de las Coordinaciones, Subdirecciones y Jefaturas de Departamento,
cuyas funciones y atribuciones estarán mencionadas en los Manuales de
Organización y Procedimientos del Instituto Morelense.

Sección séptima

De los Consejos Distritales y Municipales Electorales

Artículo 29. La preparación y desarrollo de los procesos electorales ordina
en su caso, de los extraordinarios, de los distritos uninominales y
municipios, corresponderá a los consejos distritales y municipales.
órganos tendrán carácter temporal y dependerán del Consejo Estatal.

D¡
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Los Consejos Distritales y Municipales Electorales se integrarán de la siguiente
manera:

L Por un Consejero Presidente con derecho a voz y voto designado por el
Consejo Estatal Electoral;

l¡. Cuatro Consejeros Electorales con derecho avoz y voto designados por
el

Consejo Estatal Electoral;

Por un Secretario designado por el Consejo Estatal Electoral quien sólo
tendrá derecho avoz;y

Por un representante de cada uno de los partidos políticos o coaliciones
con registro, coaliciones o candidato común o candidato independiente
en su caso, con derecho avoz.

Artículo 30. El funcionamiento y atribuciones de los Consejos Municipales y
Distritales Electorales, estará determinado por la normativa aplicable dispuesto.

Sección octava

De las de las Mesas Directivas de Gasilla

Artículo 31. Las mesas directivas de casilla son los organismos electorales
integrados por ciudadanos facultados para recibir la votación, realizar el escrutinio
y cómputo del sufragio en cada una de las casillas ubicadas en las distintas
secciones de los distritos electorales y los municipios del Estado, que se integran,
ubican y funcionan en términos de lo por la normativa aplicable.

Sección novena

De Ia organización y funcionamiento del lnstituto

Artículo 32. Los acuerdos y resoluciones del Consejo Estatal, en el ejercicio de
.-sus atribuciones legales tendrán prioridad sobre cualquier acto emitido por
öualquier otro órgano o estructura del Instituto Morelense.

'a

Lo relativo a la Organización interna del Instituto Morelense, sus
de autoridad, y su operación y funcionamiento, quedará regulado en los

IV

Artículo
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manuales de organización, procedimientos y acuerdos que para tal efecto apruebe
el Consejo Estatal.

Artículo 34. Durante los procesos electorales, el Consejero Presidente, los
Consejeros Electorales, la Secretaría Ejecutiva, las Direcciones Ejecutivas, !.æ,
Direcciones de Área y los Consejos Municipales y Distritales Electorales del
lnstituto Morelense, podrán contar además del personal designado, con personal
de apoyo de carácter eventual para el desarrollo de sus actividades, atendiendo a
la disponibilidad presupuestal con que cuente el lnstituto Morelense, y acorde a las
necesidades del servicio, mismo que en ningún caso podrá ser considerado como
personal de base.

Gapítulo quinto

De las condiciones de trabajo

Artículo 35.- Cada dos años, durante el mes anterior a la aprobación del proyecto
de presupuesto de egresos para el siguiente ejercicio fiscal, el Consejo Estatal
revisará e I tabulador de salarios del personal del lnstituto Morelense, cuyo
incremento no podrá ser inferior al dos por ciento, ni exceder el índice de inflación
del año previo de referencia.

Sección primera

De los apoyos, compensaciones o estímulos económicos otorgados a Ios
trabajadores del lnstituto Morelense

Artículo 35.- Los trabajadores del lnstituto Morelense que no presten sus servicios
de manera eventual, durante el proceso electoral, con motivo de la carga laboral
que representa el año electoral, tendrán derecho al pago de apoyos,
compensaciones o estímulos económicos; derivado de las labores extraordinarias
que realicen, de acuerdo a la disponibilidad presupuestal con que cuente el
Instituto Morelense para éste rubro.

Los trabajadores que presten sus servicios de manera eventual'äl lñstituto
Morelense durante el proceso electoral tendrán este derecho al
prestación de su servicio personal subordinado por tiempo determi
acuerdo a la disponibilidad presupuestalcon que cuente el lnstituto Morelense
éste rubro.
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La Dirección Ejecutiva de Administración y Financiamiento del lnstituto Morelense,
en cada ejercicio presupuestal en que proceda efectuar el pago de apoyos,
compensaciones o estímulos económicos, propondrá la partida presupuestal y el
monto que deba erogarse por dicho concepto, así como los límites y parámetros
para los estímulos y compensaciones que de manera general se otorgarán a los
trabajadores.

Artículo 36. El Instituto Morelense podrá realizar el pago de apoyos,
compensaciones o estímulos económicos a los trabajadores del lnstituto
Morelense en período no electoral derivado de las labores extraordinarias que
realicen, de acuerdo a la disponibilidad presupuestal con que cuente el Instituto
Morelense para éste rubro.

Sección segunda

De Ias retenciones, descuentos o deducciones a los trabajadores del

Instituto Morelense

Artículo 37. Sólo podrán hacerse retenciones, descuentos o deducciones al sueldo
de los servidores públicos electorales, por concepto de:

L Gravámenes fiscales relacionados con su salario;

ll. Deudas contraídas con el lnstituto Morelense por anticipos de sueldo, de
aguinaldo, de pagos hechos en exceso y por pérdidas o averías a
bienes muebles o inmuebles propiedad del Instituto Morelense cuya
responsabilidad sea plenamente acreditada;

ilt Descuentos por cuotas y obligaciones de seguridad social y de
prestaciones sociales que correspondan al servidor público;

IV. Faltas de asistencia injustificadas;

V. Las ordenadas por las autoridades competentes; y

Vl. Cu/4úier otro convenido con instituciones de servicio y aceptado p o r el
.-Stdor público electoral.
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Sección tercera

De las jornadas de trabajo, días de descanso y vacaciones

Artículo 38. El personal del lnstituto en tiempo no electoral, tendrá un horario de
labores comprendido de las 9:00 a las 17:00 horas de lunes a viernes, cuya
modificación podrá efectuarse atendiendo a las necesidades del servicio o a las
disposiciones en materia de racionalidad o austeridad.

Desde el inicio del proceso electoral y hasta su conclusión, el personal del lnstituto
Morelense tendrá un horario de labores comprendido de las g:00 a las 15:00 horas
y de las 18:00 a las 20:00 horas de lunes a viernes.

Artículo 39. La Dirección Ejecutiva de Administración y Financiamiento dispondrá
del mecanismo o sistema de control para el registro de asistencia del personal de
base y eventual.

Artículo 40. El personaldel lnstituto Morelense deberá registrardiariamente la hora
en que ingrese a laborar y la hora en que concluye sus labores.

Quedando exentos de esta obligación, los Directores Ejecutivos, Directores de
Área, contralor lnterno, contaðor General y coordinadores, quienes en
caso de inasistencia será levantada el acta de hechos correspondiente.

Artículo 41. Se consideraráfalta injustificada del trabajador del lnstituto Morelense
cuando:

omita presentarse a laborar, salvo cuando presente documentalen la se
exprese la causa de la insistencia;

ll. Omitir registrar entrada o salida sin justificación;

lll. lngresar a laborar después de las nueve horas con treinta minutos,

Acumulartres registros de ingreso entre las g:16 a las 9:30 en un período
de quince días;

V. Ausentarse de la fuente de trabajo por más de cuatro horas, durante el
horario de labores sin autorización deljefe inmediato.

Cuando se actualice alguna de las fracciones señaladas en el artículo que antecede
la Dirección Ejecutiva de Administración y Financiamiento levanta el acta de hechos
respectiva

Toda justificación deberá ser presentada al Departamento de Recursos Huma
de la Dirección Ejecutiva de Administración y Financiamiento.

IV
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Artículo 42. Los trabajadores que por causas del servicio que prestan, requieran
ingresar después del horario establecido, o en su caso salir de las instalaciones del
lnstituto Morelense dentro del horario de labores, deberá presentar al
Departamento de Recursos Humanos la autorización de su Superior Jerárquico.

Artículo 43. El Consejo Estatal en la última sesión que celebra en el mes de
diciembre, determinará los días que serán considerados como inhábiles durante el
año calendario siguiente; lo que será publicado en el Periódico Oficial "Tierra y
Libertad" Órgano del Gobierno del Estado de Morelos, para su difusión.

Artículo U. El Personal del lnstituto disfrutará de 10 días hábiles de vacaciones
por cada seis meses consecutivos de servicio, los periodos vacacionales serán
aprobados por el Consejo Estatal Electoral.

Artículo 45. El horario de labores del lnstituto Morelense, durante el proceso
electoral ordinario o extraordinario local, será de 9:00 a 15:00 horas y de 18:00 a
20:00 horas de lunes a viernes; sin que esto impida a los trabajadores dejar de
atender las actividades que el proceso electoral demande.

Sección Guarta

De la Iicencias y comisiones

Artículo 46. Los trabajadores del lnstituto Morelense tendrán derecho a días
económicos con goce de sueldo:

a) Con una antigüedad de uno a dos años gozarán de un día;

b) Con una antigüedad de tres años gozarán de dos días;

c) Con una antigüedad de cinco años gozarán de tres días;

d) Con una antigüedad de diez años gozarán de cuatro días;

e) Con una antigüedad de quince o más años gozarán de cinco días;

Como requisito deberá presentar solicitud por escrito, con un mínimo de
veinticuatro horas de anticipación, a la Dirección.Ejecutiva de Administración y
Financiamiento, previa autorización del Titular del Area correspondiente.

'Artículo 47. Al trabajadordel lnstituto Morelense, que cuente con más de cinco
añoè'antigüedad, se le podrá conceder licencia sin goce de sueldo, para ausentarse
del trabajo por más de un mes y hasta por seis meses; como requisito deberá
presentar solicitud por escrito, con un mínimo de quince días de anticipación, a la
Direccióglãjecutiva de Administración y Financiamiento, previa autorización del

&þlÁ¿l Area correspond ie nte.
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Esta licencia será otorgada únicamente en periodos que no comprendan un
proceso electoral.

Artículo 48. Se entiende por comisión, el mandato que otorga el Superior
Jerárquico del trabajador para que éste desempeñe funciones y actividades fuera
del lnstituto Morelense.

Gapítulo sexto

De los Servidores Públicos del Instituto Morelense

Sección Primera Obligaciones

Artículo 49. son obligaciones de los servidores públicos electorales:

It.
ilt.
lv.
V.

Tratar en forma respetuosa al público, a sus superiores, iguales,
subalternos y demás integrantes del instituto Morelense;
Cumplir con la normatividad y procedimientos del instituto Morelense;
Asistir puntualmente a la prestación del servicio;
Observar buena conducta en la prestación del servicio;
Prestar sus servicios sujetándose a las instrucciones de superiores
jerárquicos y a lo dispuesto por las leyes y reglamentos respectivos;
Guardar secrecía en los asuntos de su conocimiento con motivo del
servicio que presta;
Evitar la ejecución de actos que pongan en peligro su seguridad, la de
sus

compañeros, de terceras personas, así como la de las instalaciones, equipo
o documentación del instituto Morelense;

No utilizar, para objeto distinto al que están destinados, las instalaciones
del lnstituto Morelense, documentación, mobiliario y útiles que les sean
proporcionados para el desempeño de su trabajo;
Participar en las actividades de capacitación que convoque el instituto
Morelense;
Utilizar e I tiempo laborable sólo en actividades propias del servicio
encomendado;
Atender las disposiciones relativas a la prevención de los riesgos
trabajo; y
Las demás que imponga la normativa aplicable

vt.

vil.

vilt.

tx.

X.

xt.

xil.
'-a - ..¡
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Sección Segunda

Derechos de los Servidores Públicos del lnstituto Morelense

Artículo 50. Los servidores públicos del lnstituto Morelense tienen los siguientes
derechos:

l. Gozar de los beneficios de la seguridad social;
ll. Solicitar licencias o permisos en los términos establecidos la

normativa aplicable;
lll. Asistir a las actividades de capacitación que convoque el lnstituto

Morelense;
lV. Solicitar anticipos de salario, los cuales serán otorgados hasta por el

monto de un mes de salario y hasta dos ocasiones en el ejercicio fiscal
de acuerdo a la disponibilidad presupuestal para tal efecto; y

V. Los demás que establezcan las disposiciones legales aplicables.

Adición de fragmento en la fracción lV 2023

Gapítulo sexto

Sección Segunda

Derechos y Separación de los Servidores Públicos del lnstituto Morelense

ARTICULO 50 Bis. Los integrantes del Instituto Morelense de Procesos Electorales
y Participación Ciudadana, tendrán derecho al pago de una prestación económica
con motivo de la separación del lnstituto, ya bien sea por la conclusión del periodo
por el que fueron nombrados o bien, por renuncia al cargo o separación de manera
definitiva del mismo de manera incausada; de acuerdo con lo siguiente:

P á rrafo reform ad o, 2023

En el caso de las y los consejeros, así como del secretario ejecutivo,
todos integrantes del Consejo Estatal; el equivalente a tres meses de
sal vigente por cada año o fracción de anualidad, por el que fue

ola

Fracción reformada, 2023

ll. En el caso de los trabajadores de la lnstitución, y que hayan prestado sus
servicios al lnstituto Morelense por 10 años o más de servicio, tendrán derecho al
pago único de 15 días por año, considerando como tope máximo 15 años.
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Lo anterior, sin perjuicio de las prestaciones laborales que le correspondan.

Articulo adicionado, reforma 2019

ARTICULO 50 Ter. La Dirección Ejecutiva de Administración y Financiamiento del
lnstituto será el área competente para efectuar el cálculo de las prestaciones a las
que refiere el artículo anterior y será incluido en el presupuesto de egresos del
ejercicio correspondiente. En caso de insuficiencia presupuestal, se deberá solicitar
la ampliación correspondiente al Titular del Poder Ejecutivo Estatal.

Articulo adicionado, reforma 2019

Artículo 51. Con independencia de las prestaciones que la ley y la normativa
aplicable otorgue, los servidores públicos del Instituto Morelense, que no tengan el
carácter de eventual y cuya antigüedad sea mayor de un año de servicio, podrán
recibir una gratificación que en ningún caso será inferior a un mes ni superior a tres
meses del salario percibido, al concluir su relación laboral con el lnstituto
Morelense, siempre y cuando no se trate de una causa imputable al trabajador de
las previstas en el artículo 52 de este Reglamento.

Artículo reformado, 2023

Sección Tercera

Causas Justificadas de Ia terminación de los efectos del

Nombramiento o relación laboral de los Servidores Públicos

Del Instituto Morelense

Artículo 52. Son causas justificadas de terminación de los efectos del
nombramiento o relación laboral, sin responsabilidad para el lnstituto Morelense las
siguientes:

La renuncia voluntaria o abandono del Servidor Público;
Por la conclusión del término o de la obra para el que fue contratado
servidor público o expedido el nombramiento;

lll. Por incapacidad permanente del servidor público, física o mental, que
impida el desempeño de sus labores, en cuyo caso se procederá
otorgarle la pensión que corresponda en términos Ley;
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IV Por falta de probidad y honradez del servidor público porque incurra en
actos deviolencia, amagos, injurias o malos tratos contra sus jefes,
compañeros o contra los familiares de uno y otros, ya sea dentro o fuera
de las horas de servicio;
Cuando sin causa justificada faltare a la prestación del servicio por cuatro
o más días en un período de treinta días naturales;
Por destruir intencionalmente ed ificios, obras, maq uinaria, instrumentos,
materias primas y demás objetos relacionados con el servicio que presta
o utilizarlos indebidamente en su beneficio o en beneficio de otro;
Por cometer actos inmorales o ingerir bebidas alcohólicas durante el

trabajo o en el interior del instituto Morelense;
Por revelar los asuntos secretos, reservados o información privilegiada

de que tuviere conocimiento con motivo del servicio que presta;
Por comprometer con su imprudencia, descuido o negligencia, la
seguridad del instituto Morelense o de las personas que allí se
encuentren;
Por no obedecer sistemática e injustificadamente las órdenes que reciba
de sus superiores con motivo del servicio que presta;
Por acudir a prestar sus servicios en estado de embriaguez o bajo la
influencia de algún psicotrópico o enervante;
Por falta comprobada de cumplimiento al servicio;
Por prisión que sea resultado de una sentencia ejecutoriada; XlV. Por
pérdida de la confianzaiy
Las que señalen otros ordenamientos jurídicos aplicables.

V.

vt.

vll.

vilt.

tx.

X.

xl.

xil
xilt

XIV

Gapítulo Séptimo

De las Actas de Hechos y Administrativas

Sección Primera

De la lnstrucción de Actas

Artículo 53. El instituto Morelense por medio de la Secretaría Ejecutiva, o la
Dirección de Administración y Financiamiento del lnstituto Morelense o por la
unidad administrativa correspondiente, realizarán las investigaciones de hechos
atribui a I servidor público que pudieran constituir incumplimiento de sus

o la comisión de faltas graves

Sección Segunda

De las Actas de Gonstancia de Hechos
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Artículo 54. En los casos que los servidores públicos del lnstituto Morelense,
omitan cumplir con sus obligaciones, o transgredan la normatividad establecida
en el presente Reglamento, la Secretaría Ejecutiva, o la Dirección de
Administración y Financiamiento del instituto Morelense o por la unidad
administrativa correspondiente, levantará el acta respectiva debidamente
circunstanciada, constituyéndose en el lugar en el lugar de trabajo del servidor
público, en su caso ante la presencia e intervención deljefe del trabajador y de dos
testigos de asistencia.

El acta será firmada por quienes intervengan en ella y, en caso de negativa, se
deberá hacer constar tal razón en su contenido, se levantará por triplicado, un tanto
será entregado al servidor público, otro tanto engrosará el expediente del servidor
público, y uno más para el archivo del lnstituto Morelense.

Sección Tercera

De Ias Actas Administrativas

Artículo 55. Cuando un servidor público del lnstituto Morelense, incumpla con sus
obligaciones e incurra en alguna de las causas referidas en el artículo 52
del Reglamento, la Secretaría Ejecutiva, o la Dirección de Administración y
Financiamiento del lnstituto Morelense o en su caso el superior jerárquico del
trabajador, procederá a levantar un acta administrativa, girándose los citatorios
correspondientes al trabajador, indicando el objeto de la diligencia, hora y lugar
determinados para su celebración.

La citación se hará cuando menos con veinticuatro horas de anticipación a la fec".þa
señalada, debiendo estar presente un representante de la contraloría interna de la
dependencia de que se trate.

Artículo 56. En la diligencia a que se refiere el artículo anterior, deberán intervenir
los testigos a quienes les consten los hechos o proporcionen datos o informes
relativos a las irregularidades atribuibles al servidor público, los testigos que él
mismo proponga y dos testigos de asistencia que darán fe de lo actuado.

Artículo 57. Las actas administrativas contendrán la expresión de la diligencia que
consignan, lugar, fecha, hora, nombre y puesto del servidor público que las levanta,
nombre y puesto del representante sindical, nombre y puesto del trabajador,
su declaración, sus datos generales, los datos de los testigos y sus domicilios;
las declaraciones bajo protesta de decir verdad, preguntas y respuestas de las
autoridades, del interesado o de la representación sindical, los datos
los testigos de asistencia y, en su caso, los puestos de estos y una re
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pormenor¡zadade los datos y demás pruebas que existan con relación a los hechos
atribuibles al trabajador.

Al finalizar la diligencia las actas serán firmadas por las personas que hubieren
intervenido en su realización, entregándose copia de las mismas al trabajador y a
la representación sindical.

Artículo 58. La inasistencia del servidor público debidamente notificado, no
suspende la diligencia, en su caso, se deberá hacer constar en el acta tal
circunstancia, agregándole el acuse de recibo correspondiente del citatorio
entregado conforme a derecho.

Capítulo Octavo

Del Servicio Profesional Electoral Nacional

Artículo 59. Los trabajadores del lnstituto Morelense que formen parte del Servicio
Profesional Electoral Nacional, se regirán por el Estatuto que al efecto apruebe el
Consejo Generaldel Instituto Nacional Electoral; elsistema respectivo del estatuto
contendrá los mecanismos de selección, ingreso, capacitación, profesionalización,
promoción, evaluación, rotación, permanencia y disciplina, así como el catálogo
general de los cargos y puestos del personal ejecutivo y técnico.

Las normas contenidas en el presente Reglamento serán aplicables para los
Trabajadores del lnstituto Morelense que formen parte del Servicio Electoral
Nacional, en cuanto no se opongan a las disposiciones contenidas en el Estatuto

, las relaciones de trabajo entre el lnstituto Morelense y sus trabajadores
se n por las leyes locales, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 123

stitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

t

.i,
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